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Municipalidud Distrital de Catucals - Piura

"CalAcaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Añ<¡ cle la Universalización de la Salud"

Resotuctot'¡ pe RlcAuoia ¡¡' zo¡'zozo'rvloc-R.

Catacaos, 25 de setiembre del 2020.

Que, el lnforme N. " 000391-2020/NIDC-GAJ' de fecha 2 1 de setiembre del 202Q, emitido por el Gerente de

VISTO:

A solicitud de Rectificación Administrativa de Título de Propiedad oer-!11 Justa Ypanaque sosa' el lnforme N'

010-2020-MDC-SGDURyc-lNG MJYS, ite fecha 11 de febrero del 2020, emitido por el Verificador catastral

com(¡n, el lnforme ru"za¿-zozo-lr¡D(l GDURYSTC-SGDUYC-lNG RCMP de fecha 11 de febrero del 2020

emitido por la Sub Gerencia de Desaro,ilo Urbano Rural y Catastro, el .lnforme 
N'000391-2020-MDC-GAJ de

fecha 21 de setiembre del 2020, enltitlo por la Gerenóia cic Asesoría Juridica, y Proveído por el Gerente

Municipal, con fecha 25 de setiembre tlel 12020, y;

CONSIDERANDO:

eue el artículo 194" de la Constitución Política del Perú modificado por el artículo único d.e la Ley N'30305'

establece que las Municipalidades soll órganos de gobier:no local, con auton-omía politica', económica y

administrativa en los asunioi'd" ., .o,rp.táncia, lo 
"uál ". 

concordante con lo dispuesto en el articulo ll del

Titulo Preliminar de la Lil Oé;.i* <le ii¡unic¡paridades - Ley Nl 2V972 y, que dicha autonomia radica en la

facultad de elercer ,"to. 
-ie 

éoÉLrno, aclministrátivos y de admínistraciÓn con su.ieciÓn al ordenamiento juridico

Que, con solicitud de Rectificación ce TítL¡lo de Propiedad. presentado por la Sra Justa Ypanaque sosa,

identificada con DNI 02716846, refiere rlue en su título de propiedad su apell¡do paterno aparece erróneamente

escrito como lpANAeuE, debiendo ser to correcto YPANAQUE y su DNI aparee como DNI N'02718846

debiendo ser DNI N'02716846.

erre, el lnforme N"010-2020-MDC-SG[)tliiYC-lÑb.IUJYS de techa 11 de febrero del 2O2O',emitido por el lng

Manuel Jesus Yarleque silva, Verifcatlor catastral conrún. ha cumplido con alcanzar el lnforme Técnico de

inspección ocular. el Expediente esta constituido por seis (06t Folios. La posesionaria del predio han cumplido

con presentar el expediente, conterrtcrl<lo-los-iequisitos de Ley e.xigibles a través del Texto Unico de

procedimiento eom¡nrstrátivo-áota 1rr-,t,n fi,1DC-2oi¿), aprobactq.,a-ilave§".g[e Resolución de Alcaldía N'01-2014-

MGC-A que aprueba ü-á"tr"ria|"rrirr det -te*to'unico .:r,r nloceoirpiehto Admin¡strativo (TUPA) de la

Municipatidad Distritat de Catacari!. Cue pr.rr io expues-to Oi "ii{:ldad 
a la Rectificación del Título de

propiedad, en donde en et Títutoüict:: Justa rprnáqr" i::1i"^"§DNlJP718846; 
y debe decir sra. JUSTA

YPANAQUE SOSA de estado civil Sot--tERA con DNI N' 02716u4C-*' '&

Que,conlnformeN"2B4-2020-MDC-GDUÍIYSTC-SGDUYC-INGRCMP,defechalldefebrerodel2020',
emitido por la sub Gerencia de Desarrollo uruano-Rurat y catastro, da a conocer que habiendo revisado el

expediente y según lnforrne N" O1C-2020-MDC-SGDURVC-1NC H¡¡yS, emitido por el lng Manuel .Jesus

Yarleque Silva, Verificador catastral clor¡itn, donde da a conllcer que es procedente la RECTIFICACIoN de

dicho Titulo, por cumplir con lo estableclcio en el procedinriento ,le titulaciÓn de predios en AA HH procedimiento

33 (TUpA) por lo tanto Oliiva et expe(Jicnte al Area de Asesoría Juridica para su pronunciamiento'

a

Asesoria Legal, el Abog Humberto Jurrrior Ramos Ramos, espe cífica el Texto Unico Ordenado de la Ley 27444

D S. N" 004-2019-JUS, señala Artícu lo 32 -( ..) Cada entidad se ñala estos Proced imientos en su Texto Unico de

Procedimientos Administrativos -TU PA, siguiendo los criterios establecidos en el presente Ordenamiento,

Articulo 40.- Legalidad del procedirt irnientos administrativos y requisitos deben

establecerse en una disposición sustarriiv¿r aprob ada mediante clec reto supremo o norma de mayor.ierarquía, por

Ordenanza Regional, por Ordenanza [v'i:rrrrci¡:al, por

Precisa en el Art 117.- Dcr'::cho de peti
Resolución del tltutar de los organismos constitucionalmente

U5, ción áánrinrstrativa 1 17.1 Cualquier administrado, individual o

colectivamente, Puede Prom
procedimiento administrativo ante todas y

reconocido en el articulo 2 inciso 20) de la
cualesquiera de las entidades, ej

administrativa comprende las facultades de
ConstituciÓn Politica del Estado 1 1/ 2

radecir actos administrativos, las facultades de
presentar solicitudes en interés genera

rudes de gracia. 1'l 7.3 Este derecho implica la
pedir informaciones. de formular cons
obligación de dar al interesado una resplL resta por escr¡to dentro del plazo legal.

iento 40.1 Los Proced

over por escrito el inicio de t¡n

erciendo el derecho de Petición
El derecho de Peticion

I cie la colectividad, de cont
ultas y de presentar solicitt
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Municipalidad Distrital de Cutacuns - Piura

"Catacals, Capital Artesqnal de la Región Grau"

Que,asimismoelArtículo2l2delacitacjanormaseñala,Rer:tificaciÓndeerrores2l2.lLoserroresmater¡alo
aritmético en los actos administrativos ¡rr-reden ser rectificados con efecto retroactivo' en cualquier momento' de

ofi cio o a instancia de los administracir.rs. siernpr" qr" no ." altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de

ladecisiÓn,212,2Larectificaciónadoptalasr"'*,.ym.ldaIidadesdecomunicaciónopublicaciónque
corresponda para el acto original'

Que, el TUPA de esta lr/lunicipalidad Distrital de catacaos' señala en los Procedimientos correspondientes a la

sub Gerencia de Desarrollo urbano-RLrral v crtu.iiá, ,-rfrtit"o de rectificación de Título de Propiedad' en el

que comprende como |."qri.itái una solicitucl ,in.]pü, ioc'*entos técn¡cos.y legales que sustente la rectificación'

pago por derecho O" ireÁit", siendo qr.re r, tii.ituti 
'ta'lzada 

se t'rene que el administrado solicita la

rectificación de datos o"r i¡irlá'dá Propiedacl N' ozoao. en el que se ha consignado lo siguiente: Nombre de la

propietaria. Justa tpanaque Sosa, sielrr]9]9^.:f,:.;b los nonrbres de la propietária JUSTA YPANAQUE SOSA'

de ástado civil SOLTERA, con DNI N'02716846'

eue.elGerentedeAsesoríaLegal,si:liirlaque.ennrérrtoalour.iruestoopinadeclararprocedentelapeticiónde
la sra Jr_rsta ypanaque áorá,.oir" tlc.ctifcación de Titulo de prolrredad N"02680

En consecuencia, con proveido, la Ger enle fVlunicrpal, solicita ¿. lri responsable de la subgerencia de secretaria

é"*,.J emita Resoruci#';#i""'i; ;;';";;;;.;ü;á á ro-.oli.,tr¿o e informado por las áreas involucradas;

POR TANTO:
Que,enusodelasatribuciÓnésconfericlasaldespachodealcaldiaporlaLeyorgánicadeMunicipalidadesNo
27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1.: oToRGAR El Título'-i,: l)ropieclad Rectificacto fi'02680 a

Sosa, en el cual debera áecl. JUSTI fPAÑAQUE SoSA' con DNI 027161

órrt" O- la Municipalidad Distrital de Cl:irrc¿tos / "r

ARTICULO2":ENCARGARaIRes¡r,rr.ts¿-rrlle.cielasLrbGerenciadeTecnologiadelarnformaciÓndela
Municipalidad Distrital de catacaos,..rnroi¿¡ rrulá,"róon=oirlioad funcional y a-dministrativa con publicar la

p,"t",it" resolucrÓn en el portal lnstrtt c: riri'l

ARTiCULO 3": NoTIFíQUESE a lbs ir)1i'rirs.rclos y a las 1epenrl"1cr3s aóministrativas correspondientes de esta

D§tntd a efectos oe que ffi;;;ñ;, , j;.,,i*i lá. .".iones í:'"l*or:.f , cumplimiento de lo resuelto

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, PUBI. LTU[SE / CUMPLASE

peti
846,

ción de la Sra Justa lPanaque
de estado civil SOLTERA Por

DISTRIIAI. DT CATACIO!

LusNL NluñozVero
AICA[DT

a
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